
’Eo este concepto y  toó que ricnáó° m olestar mas la atención del 
C o n g re so , concluyo d ic ie n lo 'q u e  estoy conform e con la indicación del 
Sr. Pizarro ; mas si en el dictám en dd la comisión se encuentra el vacio 

indicado*S. S.-, m e perm itirá le  observe que no podia menos de 
hab erlo , pues las leyes Orgánicas relativas á la co m p osició n  de la ma
gistratura no pueden tener lugar hasta tanto que no esté establecida la 
base de estás mismas leyes , que es la ley  constitucional ; y por consi
g u ie n te , cualquiera medida que" se propusiese en este concepto , fuese 
por el Gobierno ó por la Com isión•, no podia tener otro carácter que *a 
presente. #

Suspendida esta discusión , el Sr. Presidente anunció que mañana 
continuarla la discusión pendiente v demas asuntos señalados; con lo 
qué levantó la sesión de este dia á las cuatro y tres cuartos.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

IN G LATERRA.

Londres 18 de Febrero .

Fondos públicos. Consolidados á cuenta-, abiertos á 90 y un 
T>ctavo: cerrados á 9 y un cuarto. Fondos españoles; deuda ac
tiva 27 tres cuartos: pasiva 7 tres cuartos; diferida 12 y un 
cuarto: portugueses nuevos 49 y medio; id. 3 por 100 52.

El Dublin-Evening-Tost dice que cree poder anunciar si ti 
temor de equivocarse que el Parlamento se disolverá lo mas tar
de para Pascua.

El Globe, periódico ministerial, reproduce esta noticia y 
añade lo siguiente:

El Rey está perfectamente convencido de la necesidad de 
tener un ministerio popular. La astucia empleada la última se
mana por los torys, ha perjudicado á ellos mismos. Nosotros 
conocemos su intención: hemos sido testigos de la indignación 
de S. M .; y los misinos que se dicen conservadores han com- 
prendidor ahora que sé han apoyado solamente sobre fantasmas 
y quimeras. (<Courier.)

El Gobierno acaba de poner á disposición de la Reina de 
España nuevas cantidades de armas y otros objetos de guerra.

{Globe.)

Sabemos que el Gobierno francés se halla muy satisfecho 
del español. Ye que camina con firmeza y moderación , y van 
disipándose los recelos y temores que habian excitado los suce
sos de la Granja. De este modo estará Luis Felipe mas dis
puesto á favorecer á la Reina. Los nuevos reglamentos adop
tados en la frontera pueden considerarse comtrios primeros fru
tos de la renovación de una recíproca confianza. {Courier.)

Una carta de San Petersburgo anuncia que lord Durliám 
va á salir de aquella capital para Inglaterra, por ser contrario 
á su salud ei clima de Rusia. {Globe.)

FRAN CIA .

Pa ris 20 de Febrero.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, último cambio 
Ü 0  f. 20 c .; id. 5 por 100 7 9 , 60. Fondos españoles, deuda 
activa 37 tres cuartos; pasiva 7 cinco octavos: 5 por 100 dife
rido 9 :  diferido sin Ínteres 11 tres cuartos.

A las primeras noticias que el Monitor ha dado sobre Chame 
pión añadiremos las siguientes.

No era solo él quien habia meditado el crimen que se dis
ponía á cometer, pues se ha preso á varios individuos co
mo inculpados en sus odiosos designios. Los papeles cogidos 
en la casa de uno de estos, como también en la de Champion, 
prueban que ambos estaban en relación con las sociedades se
cretas , y no se suspenderá por la muerte de Champion la su
maria empezada.

Los primeros indicios que tuvo la autoridad hace cosa de 
quince aias, fueron por medio de una carta sin firma que 
anunciaba un proyecto de atentar á la vida del lley ; pero sin 
deeir los autores ni dar ningún dato mas. Solo á fuerza de in
vestigaciones y desvelos ha podido la policía llegar á descubrir 
el origen de aquel primer aviso. Este descubrimiento ha acar
reado otros de mas importancia, y los culpados han caido en 
poder de la justicia cuando estaba cada uno de ellos muy lejos 
ae imaginar que se espiaban sus pasos.

No puede alabarse bastantemente la actividad y prudencia 
con que ha procedido la administración en todo este negocio.

Tenemos algunos pormenores acerca del suicidio de Cham
pion, que nos parece que pueden interesar á nuestros lectores.
-  Ppeso ayer por la mañana fue conducido inmediatamente á  

Já prefectura de policía, y  puesto en una estantía separada 
bajó Tá vigilancia de un guardia particular. Durante toda lá 
mañana estuvo sumamente agitado, expresando varias veces y  
en alta voz el sentimiento que tenia de no haber podido consu
ltar su proyecto.
" Sil vigilante, que entraba á menudo en su estancia y le ob
servaba ademasá cada instante por la cerradura, procuró tran
quilizarle, y  Champion exclamó: Dejadme; yo iré á la pl^za 
de Santiago ; pero si no me hubiesen detenido no errára yo á 
lómenos el golpe; húhiéra, tomado mejor ínis medidas que Fies- 
ehi* <y yo> roe saliera ,con mi intento. ... ,

J£ran entonces las seis , y el vigilante que salió de alli á por 
c o , y :volvió á cortos minutos, encontró á Champion colgado 
de nubiierro do la ventana por medio,de su corbata. Para con
seguirlo' Champion habia subido sobre; la cama que repelió des- 
JJÜfcí de módó qúe el peso de su cuerpo produjese
inmediatamente la estrangulación.

’ nEIrvigilante se dio priesa á desatarle y llamo al alcaide^  
demás" empleados de la casa ; pero á pesar de I03 esfuerzos de 
los 2S|tjéHtCs y  de cuanto hizo itú médico que acudió inWédia- 
¿atóente, no pudo -salvársele la vida. (La ’Charle.) /

quélá máquina infernát que Champion tratabá dé 
^qSi^i^jqra «¿gud el .m<^ío'.d|é.^\.dé Fiescfiiy con sola la dife. 
reocia m  qut loa cañones wfaetdM **  ítfrráanico* for

maban una semicircunferencia y hácian sus tii'os mas certeros.
Se dice que pensaba Champion armar su máquina en una 

pasa situada en el cainiuo desde los campos ElLeos.á Neuilly.
. . (</. des Debáis.)

ESPAÑA.

M adrid  2 de Marzo.
Por cartas dignas de fé se sabe que el 6 del mes último fue

ron desarmados, apresados y conducidos á Perpiñan 2 capita
nes, 5 oficiales subalternos y 200 soldados facciosos, por la tro
pa francesa. Este hecho se verificó en la frontera de Cataluña, 
cerca de L liv ia , cuyo pueblo fue saqueado por la partida fac
ciosa , la cual para salvar su rapiña se dirigia por un sendero 
neutro ; y al cruzar por el territorio francés , á cosa de una ho
ra de camino fue sorprendida por la tropa francesa que se ha
llaba emboscada, siendo el resultado cogerles 230 fusiles y to
dos los efectos robados, que fueron devueltos á los habitantes de 
Llivia por el comandante francés.

Los titulados general Zorrilla y  comandante Muchacho tu
vieron la osadía de reclamar del comandante francés los 207  
facciosos prisioneros; pero dicho oficial les contestó que la Fran
cia no reconocía en España mas autoridad que larde la Reina 
Doña Isabel 11 , y de consiguiente 110 escuchaba reclamaciones 
semejantes.

Indice de los Reales decretos y órdenes publicados en este 
periódico durante el mes anterior.

Real orden relativa á la manutención de los pobres presos. (Nú
mero 789.)

  declarando exceptuados del servicio de la Milicia nacio
nal á todos los súbditos ingleses residentes en el reino, y á 
los demas extrangeros que no hayan obtenido de las Cortes 
carta de ciudadano español. (Id.)

 mandando dar puntual cumplimiento á un acuerdo de
las Cortes que restablece la orden expedida por las mismas 
en 50 de Setiembre de 1 8 2 0 , por la cual se declararon abo
lidas varias prestaciones establecidas á favor de empleados 
míblicos ó autoridades municipales. (Id.)

Real decreto mandando guardar, cumplir y ejecutar el de las 
Cortes que restablece otro de las mismas de 4  de Agosto de 
1825 en sus tres primeros artículos. (Núm. 791.)

  mandando que se guarde, cumpla y ejecute el decreto de
las Cortes que restablece otro de las generales y  extraordina
ria- , fecha 17 de Agosto de 1 8 1 5 , relativo á la prohibición 
de la corrección de azotes en los establecimientos de educa
ción. (Id.)

 mandando que el Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Gobernación de la Península D. Joaquín María 
López vuelva desde luégo á encargarse de dicho despacho,

. y declarando que queda S.rM. muy satisfecha del acierto y  
puntualidad con que interinamente lo ha desempeñado el 
gefe de sección D. Agustín Ármendariz. (¡Id.)

Real orden sobre recibimientos de abogado. (Id.)
mandando comunicar un acuerdo de las Cortes eme resta

blece en toda su fuerza y vigor la orden de 20 de Marzo de 
1 8 2 1 , por la cual las ordinarias de aquella época dispusieron 
que en todos los tribunales eclesiásticos del reino se admitie
sen las apelaciones en ambos efectos en todos los casos preve
nidos por el derecho común. (Id.)

Real decreto mandando guardar, cumplir y  ejecutar el de las 
Cortes que restablece en toda.su fuerza y vigor la ley de se
ñoríos, sancionada en 3  de Mayo de 1 8 2 5 , y el decreto de 
las generales y extraordinarias, su fecha 6  de Agosto de 
18ÍT , á que sé refiere dicha, ley. (Núm. 792.)

Real orden relativa á las consideraciones que lian de guardarse 
á los individuos de la Milicia nacional cuando deban ser 
presos por delitos extraños al servicio de las armas. (Id.)

 ___ resolviendo que los regentes de las audiencias- no concedan
licencia á los magistrados, jueces ni -subalternos de los tribu
nales y juzgados para venir á la corte. (Id.)

   mandando que se dé puntual cumplimiento á un acuerdo
de las Cortes relativo á las elecciones de sargentos y cabos de 
la Milicia nacional. (Id.)
■ • mandando disolver la Milicia nacional movilizada. (Id.)
" dictando las medidas que han de adoptarse pará asegurar 
ia validez del voto de los electores emitido por escrito, según 
se previene en el art. 5.° de la ley de. 15 de Enero último so
bre diputaciones provinciales, (leí.) ¡

„  relativa a reprirniy el cóntrabando. (N ita. 794.)
 mandando coinunieap.una re.sqlucipn de las Cortes que
previene que ínterin se publique la nueva ley de reemplazos* 
no se puedan ordenar m AÚcñV los mozos sujetos ái sorteo 
para el reemplazo del ejército y milicias. (Núm. 795.)

Real decreto mandando guardar , cumplir y ejecutar uno de las 
Cortes que restablece otro de las generales y extraordinarias, 
feclía 19 de Julio de l8 l5 ., sobre la abolición de los privile
gios exclusivos , privativos y  prohibitivos. (Núriv 796.)

Real orden sobre formación de las cuentas de la tesorería ge
neral correspóndientes á los áños de 1822 y  1823. - (Id.) J ^

- -  resolviendo que los gefes polítieps se abstengan/en lo su
cesivo de conceder licencias á los empleados de sus secretarías* 
(Idem.) - ' -• ' L;ó >uc: • : ■
  recompensando él mérito con traído por varios individuos
del cuerpo de cara fú ñeros de Hacienda pública-.en una accioii

- con los facciosos; (Núin; 798.) - . . -
• ' declarando que lá diputación provincial y  el iútéhdéñté

de Avila han procedido con el mayor acierto y ácti^dq^ én 
el repartimiento y recaudación ,del cupo señalado á aquella 
provincia eii la anticipación de 200 millones. (Id.) « i5

P*¡éal decreto mandando que se guardé, cumpla y ejecute ¡optó 
. de.las Cortes relativo ú.la residencia en sus cespectivasdgtósíás 
■ de los' RR. obispos y  demas eclesiásticos. (Núm. 800.) í o ; ■
( utfáfnvla ndo gnardar. cumplir y ejecutar uii decretó'de las 
Gorfes que restablece otro dé las generales y  éx traoyd; 110rias 
de^ñ de Abril de i 8 1 3 , por el que se dispuso la, entrega d 
la 'bibllótecá de; las Górtes de dos ejemplares de todos ló¿ im - 

' ^presoilqu^sé jmbliqüé.n éh la ñnqnaj'qüiá. (Id.) ' J ’’  ̂ ;
L^j^íd^terminando que en el mes de, Abril próximo, y é n i^ rá  sé
- pase tíúa revister»extraordinaria dê  presente á; los. cuerpos- de

áríúáÍ*d¿Féjéroitó.XNdfei.f801.;) t'io::' 1 ’ 1 : ' re/dvú a 
|leal} óaíd^:^reyinjejidQ. qqe ii^pjrentá. cuidan ’ de
; denunciar y>perseguir laqueRpa eyxitdat en-que $e, áda !

* rébelión y Ó tieúdán á attérar la tranquilidad pi&ika.r( Nú- i
9 0 2 . ) v  : - . Oí  i

Real decreto mandando guardar, cumplir y ejecutar el de 
Cortes que autoriza al Gobierno de S. M. para proceder des
de luego al establecimiento provisional de la administración 
económica de las nuevas provincias. (Núm. 8O4.)

  mandando que se guarde, cumpla y ejecuteyl 'decreto de
las Cortes que restablece en su fuerza y vigor otro que L$ 
ordinarias de 1821 expidieron con fecha 21 de Marzo de 
aquel año sobre la tasa de la limosna con que han de contri
buir los fieles por las bulas. (Idem.)

Real orden mandando comunicar una declaración de las Cortes 
relativa á los oficiales que tienen derecho al grado inmediato 
concedido por resarcimiento general en el decreto de i.°  
Junio de 1855. (Núm. 805.)

Real decreto restableciendo en la secretaría de Estado y del Des
pacho de la Guerra el empleo de subsecretario, y nombran
do para dicho encargo ai coronel de caballería D. Pedro Cha
cón. (Núm. 808.)

  autorizando al Sr. secretario de Estado y del Despacho de
Hacienda para que comunique á las Cortes una memoria re
lativa á las reformas que conviene introducir en el actual 
sistema de diezmos. (Núm. 8 1 1 .)

Real orden resolviendo que la revista de inspección mandada 
pasar en el mes de Abril próximo venidero á todos los ramos 
de la administración m ilitar, se anticipe cuanto sea posib'le 
con respecto al ejército del N orte, y  que se cometa á una co
misión regia. (Núm. 816.)

B O L S A  D E  M A D R ID . — Cotiz. de hoy á las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del ¿ p. 100, 2 7 ! ,  f ,  27 y  2 7I m odernos ai conta

d o : 2 7 f , i ,  y 2 7 f , á v . f. ó v o l:  2 7 I , 2 8 , i  y  28* á v . f. 6  Vol. 4 
prim a de f , i , £ y 1 p. 100 m odernos.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 26} al contado.
Vales reales no consolidados , co.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel ,0 0 .
Idem sin Interes, 9 y 8| devueltas al contado: 12 y  12J á v . f. ó v o l.: 

12 !  á 8 d. f. ó vol. á prima de $ p. 100: 6£ 41 d. f. ó vo l. m odernas: *9 
$ y Si á v . f. ó v o l . : 9 7  9 | á  v . f . t í  vo l. á prima de 1 ,  4 ¿ y 4  ó. 100 
devueltas.

Acciones del banco esp añ o l, 00.

C A M B I O S .

Ldndres, á 90 dias, B arcelo n a, á pesos M álaga * 1$ b.
I fu e rte s , 2 b. San tander, 1* id .

París , 1 5 -1 3 . B ilb a o , par. S an tia g o , i±  d.
(Cádiz, 2\ b. S e v illa , 2 b.

A lican te , á corto p la - X o r u ñ a , f  d. V a le n cia , 1 id.
z o > a b .  iGranada, 1 id. Z aragoza, par.

Descuento de letras á 5 p. 100 al año.

BIBLIO G RAFIA.

DE LOS FACCIOSOS ,  POR D. EVARISTO SAN M IGUEL.

Se vende en las librerías de M a tu té , Sánchez y C u esta , y  en la im prenta 
de D . M igu el de Burgos. ,

CA RTILLA  REAL NOVISIMA TEÓRICO—PR Á C TIC A , ..

Ó sea manual de escribanos , "abogados , procuradores y  curlalés princi
piantes. Obra ordenada bajo nuevo m étodo , adicionada y  considerable
m ente aumentada con los juicios civ iles  y crim inales , y  coufurm e á las 
leyes y decretos vigentes en España , por D. S an tiag o  de Alvarado y de 
la Peña , escribano R e a l y del ilustre co legio  de M adrid, autor y edito r 
de otras varias obras cien tíficas, literarias y de jurisprudencia. N ueva 
edición en dos tomos en 8.° que se vende en Madrid á 26 rs. en pásfá  
en la librería de Viaua. : n

LA SOMB R A  DE M A RQU EZ,

oración fúnebre en las solem nes honras celebradas en el sagrario de la 
catedral d e.S ev illa  á. la m em oria del coronel D. Bernardo M árquez e l 
( lia y  de Marzo de 1836 , aniversario de su cruel é ignom iniosa muerte* 
Se hallará de ven ta .ea  la librería de M articez á 2 rs,

IDEAS GENERALES PARA UN ARREGLO DE LA H ACIENDA NACIONAL»

ó leyes de contr buciónes v bases de la extincícíh Óe la deuda pública. 
Este. f0i.et9 se vende á 2 rs. en M adrid é n j i & r e r f a s  de Razola viuda 
de P a z , M o rc illo , ,y én las agencias ca llé  ¿e Preciados y plaza de la 
Constitución.

PR O V ID EN C IA S JU D IC IA LES.

P o r  u n a  del juez de prim era i nstancia de la v illa  de  Torrelaguna y
su partid o , refrendada por él eser bano del juzgado Izq u ierd o , se citá  £ 
D. M ariano de la R o c a , vecino de M adrid , y cuyo paradero se ign o ra , Ó 
á cualquiera persona que lo; rep resén te , para que eri e! térm ino de 30 
dias se presente por si d apoderado en el referido juzgado y  escribanía 
á tío de hacerle saber una, próvidenciá dictada en él á instancia del áé— 
ñor Conde deCábarrús sobre ei reconpé!i2Íiénto dél m olino harinero' tftü- 
lado del D iq u e, sito en el ;érinino del tñgaí de Tbrrerúócha, con apér- 
Cibimiento^ qúe pasádo dicho,,término sin verificarlo le  parará perjuicio. 
- — Por otra del :t^ b u o ^ ?̂ Y b ú ^ r clp Úe la plaza de C á d iz , Se cita % 
Doñáf M afia V ñ ^ ó .gn sü  par ti ciliar, y tam bién com o cónsócio dé la  casa 
de comércip^^qúe :̂ n,Qpafém á1á’ sé titu ló  viuda de V itéri hi¡os y, córrrpá- 
filá; y  á cuántos pué(L u fener derecho por las dos refér:dás represen ta-  
clone^, á..^n de'q q e :cÓmp2Ír£ZlCád ^po'c.si 6 por apoderadb á reclah íáM a 
de vol ücion d é c ié r tá  cantidad intervenida en la enunciada p laza de! C á -  
d i i^ á  instancia de.D. M artin de A ram b u ru , vecin o  y áe\ com erció de 
l | ‘diism a , ó rem itir 1a cancelación qué este s o lic ita , dé una fianza hipo
tecaria que cpristitnyó con una finca de su p erten en cia; apercibido quii 
d® >h<J;yérificá?rj.o en, el térm ino perentorio de Ocho n léses, Se accederá á . 
la  cáricelacipn pretendida p^r el Sr. Aram btiru. 1

TEATROS.PRINCIPE. 
A las siete de la  n o ch e .  S e dará principia'

SinfonifaV ovó ,<>?.! •. ... : iv.»¡' ovf
i; ^ gu id a ' se pondrá^ eri escena la fámosá 

m agia; en d acto», titiiiada : : . . b /;

TODO LO V E N C E  AM OR; ó LA :P Á T A

A las síeíé dé lííhóchiéV ; r;r/; - H ^

' . í ' M

ópera acreditada, en ^actosy deí céíefes^ maestro .tíonir


